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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN SITIOS ELECTRÓNICOS. Al indicar que la información solicitada se encuentra disponible en sitios electrónicos, los Sujetos Obligados deberán indicar la dirección electrónica correcta, así como el procedimiento a seguir para allegarse de la información solicitada, de tal modo que no implique que realizar una búsqueda en toda la información disponible, la falta de alguno de estos elementos causa una afectación al derecho de los recurrentes.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc24541977]ANTECEDENTES

1. El veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00594/METEPEC/IP/2019, mediante la cual requirió:
“¿Cuál es el presupuesto asignado al área de Comunicación Social? ¿Cómo está dividió? ¿Cuántos trabajadores están asignados a Comunicación Social? ¿Cuántos son sindicalizados y cuántos de confianza u otro esquema de contratación? ¿Cuál es el salario bruto y desglosado por concepto mensual de cada uno? ¿Cuál es la función de cada uno? Sobre los gastos de publicidad pagados en 2018 y hasta el corte más reciente del 2019. ¿Cuál es el número de convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad? ¿A qué medios y cuánto se ha pagado? Solicito copia simple de las facturas pagadas, legibles y con el respaldo y/o soporte que justifique dicho pago de forma cronológica. ¿Qué otros pagos a proveedores se han hecho y por qué concepto –igualmente copia de facturas y justificación? ¿Qué pagos vienen arrastrándose del 2018 con proveedores, por qué concepto y monto? ¿Cuál es el criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación?” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX.”

3. El dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:

“Metepec, México a 18 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00594/METEPEC/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se envía respuesta en archivo adjunto.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic).
4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su contestación el archivo electrónico descrito a continuación:

a) “594IP19.pdf”: Contiene el oficio número UT/MET/1032/2019, de dieciocho (18) de septiembre del dos mil diecinueve, emitido por el Jefe de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta que la información solicitada se encuentra disponible en la liga electrónica http://www.metepec.gob.mx/pagina/transparencia

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2019, y señalando como:

Acto impugnado: “Me responden que la información se encuentra publicada en el portal de transparencia del www.metepec.gob.mx lo cual es falso porque sólo se encuentra la información de la gestión 2018 y no la que solicité, de tal forma que reitero mi solicitud de información a satisfacción.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Mienten cuando dicen que la información está publicada. Solicité copia simple escaneada de las facturas pagadas durante el 2018 y al corte más reciente de 2019 (agosto o el más reciente) Solicité copia simple escaneada de la publicación que justifique el pago de cada factura Solicité en el caso de medios electrónicos copia (puede ser imagen de captura de pantalla) de lo que justifique los pagos en medios electrónicos. En suma, la información solicitada no se encuentra en la página de transparencia, por lo que exijo me sea entregada por esta vía.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO no presentaron manifestación alguna; se inserta a continuación imagen del apartado de Manifestaciones a modo de referencia:
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9. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el recurso de revisión para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------
[bookmark: _Toc24541978]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc24541979]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc24541980]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve (19) de septiembre al nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de septiembre, así como el cinco (05) y seis (06) de octubre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. El hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

13. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

14. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

15. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

16. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

17. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

18. Así, bajo ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc24541981][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
19. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

20. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que el particular, mediante la solicitud de información 00594/METEPEC/IP/RR/2019, requirió al Ayuntamiento de Metepec, la siguiente información:
a) Presupuesto asignado al área de Comunicación Social y cómo está dividido.
b) Cuántos trabajadores están asignados al área de Comunicación Social.
i. Cuántos son sindicalizados, de confianza u otro esquema de contratación.
c) Salario bruto y desglosado por concepto mensual del personal que integra al área de Comunicación Social.
d) Función de cada uno de los servidores públicos adscritos al área de Comunicación Social.
e) Sobre gastos de publicidad pagados del uno (01) de enero del dos mil dieciocho a la fecha de la solicitud de información:
i. Cuántos convenios de publicidad fijos tiene con medios de comunicación.
ii. Medios de comunicación y monto que se les han pagado por publicidad.
iii. Facturas que justifiquen pagos por publicidad en medios de comunicación.
iv. Pagos por publicidad no liquidados en el dos mil dieciocho.
v. Criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación.

21. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular un documento en el que señaló a la página web oficial del Ayuntamiento de Metepec, en su apartado de Transparencia, como el medio idóneo donde podría encontrar la información solicitada.

22. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2019, señalando que la información solicitada no obraba en la página de transparencia que ofreció el SUJETO OBLIGADO.

23. De este modo y, en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones VI, XI y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

24. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información incoado por el particular o, si por el contrario, no lo satisfizo adecuadamente.

[bookmark: _Toc24541982][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc24541983]I. Del derecho de acceso a la información. 

25. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


26. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

27. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

28. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

29. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


30. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

31. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

32. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


33. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

34. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo  y evaluar su desempeño.

35. No debemos perder de vista que, el requerimiento que formuló el particular se basa en que el Sujeto Obligado entregue la siguiente información:

a) Presupuesto asignado al área de Comunicación Social y cómo está dividido.
b) Cuántos trabajadores están asignados al área de Comunicación Social.
i. Cuántos son sindicalizados, de confianza u otro esquema de contratación.
c) Salario bruto y desglosado por concepto mensual del personal que integra al área de Comunicación Social.
d) Función de cada uno de los servidores públicos adscritos al área de Comunicación Social.
e) Sobre gastos de publicidad pagados del uno (01) de enero del dos mil dieciocho a la fecha de la solicitud de información:
i. Cuántos convenios de publicidad fijos tiene con medios de comunicación.
ii. Medios de comunicación y monto que se les han pagado por publicidad.
iii. Facturas que justifiquen pagos por publicidad en medios de comunicación.
iv. Pagos por publicidad no liquidados en el dos mil dieciocho.
f) Criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación.
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36. A efecto de atender la solicitud de información promovida por el entonces SOLICITANTE, de las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión señalado al rubro de la presente resolución, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, así como en el Planteamiento de la Litis, el SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta la copia digitalizada del oficio número UT/MET/1032/2019, de dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, emitido por el Jefe de la Unidad de Transparencia, por el que extiende al particular una liga electrónica, dentro de la cual, supuestamente, podría encontrar la información requerida. Se adjunta a continuación el oficio en comento para efectos referenciativos:

[image: ]
37. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

38. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Empero, bajo la óptica de los principios de certeza, legalidad y exhaustividad, contenidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Ponencia Resolutora procederá a analizar de fondo la competencia del Ayuntamiento de Metepec para poseer, generar o administrar la información pública solicitada, consistente en la diversa información relacionada con el área de Comunicación Social, como lo es su presupuesto, el personal y sus salarios, así como los diversos convenios de publicidad con medios de comunicación.

39. Ahora bien, a efecto de satisfacer las pretensiones del entonces SOLICITANTE, el SUJETO OBLIGADO compartió una liga de internet[footnoteRef:8] la cual, de su consulta, se advierte que dirige a la página web oficial del Ayuntamiento de Metepec, a una sección que muestra su información publicada en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), como se aprecia a través de la siguiente imagen: [8:  http://www.metepec.gob.mx/pagina/transparencia] 


[image: ]

40. Expuesto lo anterior, es necesario enfatizar que, el formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información.

41. En el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En consecuencia, lo idóneo es que el SUJETO OBLIGADO proporcione la información por el medio solicitado. No obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece dos puntos importantes que impactan sobre la modalidad de entrega de la información.

42. El primer punto a analizar es que la Ley de la materia contempla y reconoce a la información pública de oficio que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

43. El segundo punto a analizar y que guarda estricta relación con el punto anterior, se encuentra en el artículo 161 de la citada Ley de Transparencia Local:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

44. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares, y que se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del SUJETO OBLIGADO o, el portal IPOMEX, el SUJETO OBLIGADO puede indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección deberá ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, deberá ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

45. Sin embargo, en el caso concreto, el SUJETO OBLIGADO únicamente presentó al particular su portal de IPOMEX donde se puede consultar toda su información devengada de sus obligaciones de transparencia común que considera el artículo 92 y, sus obligaciones de transparencia específicas consideradas para los ayuntamientos contempladas en el numeral 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo cual trae como consecuencia que el particular tenga que realizar una búsqueda minuciosa en cada uno de los apartados del portal para hacerse por sí mismo de la información requisitada, contraviniendo en consecuencia las últimas líneas del artículo 161 de la Ley de la materia y dejando al entonces SOLICITANTE en estado de incertidumbre.

46. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora procederá a analizar el o los documentos idóneos que deberá entregar el SUJETO OBLIGADO al particular a efecto de atender la solicitud de información primigenia.
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47. Por cuanto hace a los cuestionamientos “¿Cuál es el presupuesto asignado al área de Comunicación Social?” y “¿Cómo está dividido?”, pronunciados por el particular, es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO de conformidad con lo que establece el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla la información relacionada con la información financiera sobre el presupuesto asignado, como a continuación se observa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;”

48. Por otro lado, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en sus artículos 125 cuarto párrafo y 128 fracción IX lo siguiente:

“Artículo 125…
…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
…
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
…
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen
(…)”

49. De los preceptos señalados, tenemos que el Presidente Municipal, presentará al Ayuntamiento, la propuesta de presupuesto de egresos para su discusión y dictamen y, posteriormente, promulgará y publicará dicho dato a más tarde el día veinticinco (25) de febrero de cada año, debiendo para ello enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.

50. Correlativo a lo anteriormente expuesto, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios señala que el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto que, en el caso de los Municipios, aprobará el Ayuntamiento.  

51. En el mismo orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 31 en su fracción XIX que el presupuesto de egresos se debe aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor el expedido para el ejercicio inmediato anterior hasta el veintiocho (28) o veintinueve (29) de febrero del ejercicio fiscal inmediato, únicamente respecto al gasto corriente.

52. En ese contexto, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II de dicho ordenamiento jurídico, se establece que el Presupuesto de Egresos deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por las estimaciones de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados, tal y como se señala a continuación:

“Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte. 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”

53. Asimismo, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece mediante su artículo 47 que:

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente”. 
54. En este mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, el punto 1.2 establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos.

55. Asimismo, el punto III.4 Presupuesto de Egresos Municipal de dicho Manual, establece que el Presupuesto de Egresos, contendrá la siguiente información:

1. Ingresos: Que se conformara por el Ingreso Detallado (formato PbRM-3a) y la Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b).

2. Egresos: Que se integrará por Egreso Global Calendarizado (formato PbRM E-04c) y la Carátula de Presupuesto de Egresos (formato PbRM E-04d), el Tabulador de Sueldos (formato PbRM E-05), entre otros.

56. Además que el Presupuesto de Egresos Municipal presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, deberá contar, entre otras cosas, con los formatos previamente señalados.

57. Conforme a lo anterior, se puede entonces colegir que el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos se conforma por diversos formatos autorizados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los cuales son los siguientes:

1. Carátulas del Presupuesto de Ingresos y Egresos;
2. Ingreso Detallado;
3. Egreso Global Calendarizado, y 
4. Tabulador de Sueldos.

58. Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, de igual forma establece los lineamientos para la integración del Presupuesto de Egresos Municipal, en los cuales se puede observar los siguientes:

III.1 Lineamientos Generales
A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del Presupuesto de Egresos Municipal, en un entorno de austeridad y disciplina financiera para atender con oportunidad las funciones del quehacer público, es importante establecer criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, estos lineamientos son: 

1. La Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal (UIPPE), serán en el ámbito de sus competencias, los responsables de coordinar los trabajos de anteproyecto de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, para posteriormente integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente Municipal presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo. Es importante mencionar que en caso de no existir UIPPE, los servidores públicos serán los responsables de realizar dichas funciones.
59. Cabe señalar que considerando como base el Proyecto de Presupuesto, se realizará el Presupuesto de Egresos con la Ley de Ingresos aprobada, de la cual se podrá tener una estimación más precisa de los Ingresos Totales, lo cual se deberá plasmar en los siguientes formatos:
Ingreso Detallado (PbRM-03a). -Este formato deberá registrar los ingresos estimados a nivel concepto y su distribución por mes. 

Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b). -Este formato deberá registrar los importes por tipo de Ingreso
60. Es necesario advertir que, para la elaboración y aprobación del presupuesto, los Sujetos Obligados deben cumplir con tres etapas, como son; el anteproyecto, el proyecto de presupuesto y el presupuesto definitivo para cada Ejercicio Fiscal; siendo este último, el que una vez publicada la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, se podrá tener la estimación más precisa de los ingresos totales y el cual de acuerdo con lo señalado en él, se deberá plasmar en los siguientes formatos:

Para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PBRM04a), formato en el que se deberá registrar los proyectos por partida de gasto los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c.

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). En este formato se integran los conceptos por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos detallado a nivel de Dependencia General.

Egreso Global Calendarizado (PbRM E-04c). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General.

Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). - Este formato deberá registrar los importes del formato (PbRM-04c) Información Vinculada al Presupuesto de Egresos:

Tabulador de Sueldos (PbRM-05). - El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Caratula de Egresos (PbRM 04d)

El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-07b). - deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Egresos (PbR 04d)

El Programa de Adquisiciones (PbRM-06). - En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios de los proyectos, reflejando los Capítulos 2000, 3000 y 5000.

61. Ahora bien, para la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se deberá contar con la siguiente información:

1. Oficio de presentación: Deberá estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el artículo 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México y en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, vigente debidamente firmado por la autoridad competente; 
2. Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Deberá reflejar el monto del Presupuesto de Egresos, señalar la forma de aprobación (unanimidad o mayoría), el desarrollo de los hechos (versión escenográfica), sus firmas y el sello; 
3. Carátulas de presupuesto de ingresos y egresos (PbRM-03b y PbRM-04d); 
4. Presupuesto de ingresos detallado (PbRM-03a); 
5. Egreso global calendarizado (PbRM-04c); 
6. Tabulador de sueldos (PbRM-05); 
7. Programa anual de obra (PbRM-07a); 
8. Programa anual de reparaciones y mantenimientos (PbRM E-07b); y 
9. Las disposiciones establecidas por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

62. Luego entonces, de una interpretación sistemática y progresiva de los preceptos legales en cita, se concluye que el Presupuesto de Egresos, aprobado y sus modificaciones, debieron ser entregados al Órgano Superior de Fiscalización. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular los Formatos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal que reflejen el presupuesto asignado al área de Comunicación Social, por el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc24541986]IV. De los trabajadores asignados al área de Comunicación Social, su esquema de contratación, sueldos y funciones.

63. Por cuanto hace al número de servidores públicos asignados al área de Comunicación Social; su diferenciación entre quienes son sindicalizados, de confianza u otro esquema de contratación; su salario y funciones de cada uno; se advierte que la información de la que se requiere tener acceso, esencialmente, es la nómina, y que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una clasificación de nómina, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

64. Por otro lado, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviarán para su análisis el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece:

“Articulo 32.-
(…)
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

65. Para tal efecto el Órgano Superior de Fiscalización establece los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales y mensuales.

66. Por lo que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019 constituyen un instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales, de acuerdo a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señalan los ordenamientos legales respectivos, entre los que destacan: La Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

67. En la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) discos que se entregarán mensualmente, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes terminado el mes; por lo que de acuerdo a los Lineamientos citados la integración de los discos será conforme a lo siguiente:

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).

68. Derivado de los instrumentos normativos citados es de señalar que la información solicitada por el particular se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, toda vez que mensualmente da cumplimiento a los requerimientos de obligaciones periódicas establecidas por el Órgano Superior de Fiscalización, por lo que la información solicitada por el RECURRENTE forma parte de la integración del Disco 4.- Información de Nómina.

69. En otra tesitura, advirtiendo que lo que requiere conocer el particular es el nombre de todos los servidores públicos adscritos a la contraloría municipal, la documentación que de manera enunciativa más no limitativa, contiene esa información es la relativa a la “Nómina General”, el “Reporte de Altas y Bajas del Personal” y el “Tabulador de Sueldos”, las cuales están también contempladas en el Disco 4; se comparten a continuación los formatos referidos como referencia:
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70. Por otro lado, vale destacar que el RECURRENTE no señaló temporalidad de la cual requiere la información, en consecuencia se ordena entregar la correspondiente al periodo comprendido del veintisiete (27) de agosto del dos mil dieciocho al veintisiete (27) de agosto del dos mil diecinueve, respecto de los servidores públicos asignados al área de Comunicación Social, la categoría de cada uno y su salario desglosado.

71. Por otro lado, respecto a las funciones de cada uno de los servidores públicos adscritos al área de Comunicación Social, debemos traer a estudio el contenido de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, la cual, en sus artículos 1, 99 y 100, señalan lo siguiente:

“ARTÍCULO 1.- Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.

ARTÍCULO 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.

ARTÍCULO 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases: 

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;

II. Implantación de un régimen escalafonario en el que se determinen las posibilidades de movimientos que tiene cada servidor público en la institución pública o dependencia, así como las alternativas de ascenso real dentro del escalafón y los medios y condiciones asociados al mismo;

III. Estructuración de programas de capacitación y desarrollo a corto, mediano y largo plazos y su vinculación con el régimen escalafonario; y

IV. Establecimiento de disposiciones para que los servidores públicos conozcan, desde su ingreso al servicio, sus posibilidades de desarrollo; asimismo, deberán contemplar los medios para el logro de ascensos y cuidar que los puestos sólo sean ocupados por quienes cumplan los requisitos establecidos, con el objeto de lograr la mayor eficiencia en la prestación del servicio público.” 
(Énfasis añadido)

72. De tal forma que cada dependencia o institución pública, deberá generar un catálogo de puestos, en el cual deberá señalar de manera actualizada los requisitos que deben observarse para ocupar un cierto cargo, aunado a lo señalado por la sección III fracción XII de los “Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”,  en los cuales se señala que; las Instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos.

73. De igual forma, los Lineamientos establecen que, de conformidad con el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escalafón de la Secretaría de Finanzas, del Poder Ejecutivo del Estado de México, el Perfil de Puesto[footnoteRef:9] es la “Herramienta que contiene las características que la o el ocupante de un puesto debe tener para poder cumplir con las funciones del mismo, tales como preparación académica, competencia, experiencia, así como las condiciones de trabajo”. [9:  Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de marzo de 2017.] 


74. Asimismo, en el dispositivo legal de referencia, se señala que de manera genérica que deberá observar lo siguiente:
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75. Es entonces que el perfil de puestos deberá contener diversa información respecto a la formación educativa, profesional y en cuanto hace a las condiciones del trabajo, que los aspirantes a ocupar un cargo, deberán conocer y cumplir para ostentar el mismo.

76. En consecuencia, resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO proporcione el documento que dé cuenta al perfil de puestos actualizado al veintisiete (27) de agosto del dos mil diecinueve, de los servidores públicos adscritos al área de Comunicación Social.

[bookmark: _Toc24541987]V. De los gastos de publicidad pagados durante el dos mil dieciocho y dos mil diecinueve.

77. Finalmente, el entonces SOLICITANTE, requirió del Ayuntamiento de Metepec, sobre los gastos de publicidad del ejercicio dos mil dieciocho y hasta el último conteo de la presente anualidad, la siguiente información:
a) Convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación.
b) Medios de comunicación a quienes se les ha pagado por publicidad y monto.
c) Facturas derivadas de los pagos realizados por publicidad en medios de comunicación.
d) Criterio para pagar por publicidad a un medio de comunicación.

78. Así las cosas, de la lectura a los numerales 3.18 y 3.19 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec 2019, se aprecia que la Coordinación de Comunicación Social del SUJETO OBLIGADO tendrá las siguientes funciones:

Artículo 3.18. A la Coordinación de Comunicación Social le corresponde: 
I. Informar oportunamente de las gestiones y acciones que el Ayuntamiento, sus áreas, entidades y demás autoridades auxiliares realizan para el bienestar general; 
II. Difundir el acontecer de la vida municipal, en un marco de respeto a la pluralidad, promoviendo las relaciones públicas, tanto internas como externas, propiciando y fortaleciendo la armonía entre los habitantes y el gobierno municipal; y 
III. Diseñar, implementar y ejecutar las políticas de comunicación social y difusión de acciones del gobierno municipal y fungirá como receptor de quejas y demandas ciudadanas en los medios de comunicación, para canalizarlas a los órganos y dependencias administrativas competentes.

Artículo 3.19. La Coordinación de Comunicación Social tendrá las atribuciones las siguientes: 
I. Coordinar la cobertura informativa de giras y eventos del Ayuntamiento, de las dependencias y organismos descentralizados y autónomos, que se lleven a cabo dentro y fuera del Municipio; 
II. Elaborar boletines informativos; 
III. Difundir las acciones y actos de gobierno; 
IV. Elaborar mapas de la influencia de los medios de comunicación por regiones o sectores de la población, para determinar una adecuada estrategia de difusión y jerarquizar su empleo; 
V. Instrumentar una política de relaciones públicas entre la administración municipal y los medios de comunicación; 
VI. Priorizar la difusión de aquellos actos y gestiones de gobierno que tengan mayor trascendencia para la vida social y política de Metepec; 
VII. Organizar y sistematizar la información relativa a los actos, ceremonias y conferencias en las que participen las autoridades municipales; 
VIII. Definir que los recursos de comunicación social coadyuven en la opinión pública; IX. Proporcionar a los medios de comunicación información de las actividades realizadas por las áreas, organismos y entidades de la administración pública municipal; 
X. Difundir los proyectos, programas y actividades del Presidente; 
XI. Diseñar y producir campañas de difusión de las acciones del gobierno municipal; y
XII. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables, o aquellas que el Presidente le confiera.
(Énfasis añadido)

79. De las anteriores aseveraciones, se aprecia que la Coordinación de Comunicación Social es el área del Ayuntamiento encargada de difundir y hacer del conocimiento de la población, las actividades, programas y proyectos del Ayuntamiento, y que para ello podrá implementar una política de relaciones públicas con los medios de comunicación.

80. Lo anterior, grosso modo, pudiera ofrecer al particular un acercamiento al criterio legal que sustentara el pago de publicidad a medios de comunicación; sin embargo, toda vez que la respuesta del SUJETO OBLIGADO aseveraba la posesión de la información solicitada, deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE los criterios completos que sustentan la facultad del Ayuntamiento de Metepec para paga publicidad a un medio de comunicación.

81. De tal manera que el área que primeramente se aprecia de poseer, generar y administrar la información resulta ser la Coordinación de Comunicación Social; no obstante, derivado de que el particular también solicitó copias de facturas y montos devengados por publicidad, el área de Tesorería igualmente se vislumbra competente para poseer parte de lo requerido.

82. Lo anterior es así, ya que como fuera mencionado en el apartado III. Del presupuesto asignado al área de Comunicación Social, le compete a la Tesorería Municipal concentrar la información financiera de todas las áreas del Ayuntamiento a efecto de generar el Presupuesto de Ingresos y Egresos, así como integrar el Informe Mensual que debe entregarse al Órgano Superior de Fiscalización.

83. Así las cosas, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, reconoce a las actividades de difusión y comunicación institucional como uno de los diversos pilares temáticos o ejes transversales que integran la estructura programática municipal como se aprecia a continuación:
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84. Expuesto lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular los documentos donde consten los convenios de publicidad fijos que mantiene el Ayuntamiento de Metepec con medios de comunicación donde se aprecien el nombre del medio de comunicación y el costo; lo anterior deberá acompañarlo con las facturas o recibos de pago expedidos por concepto de publicidad en medios de comunicación o por el concepto que por su naturaleza atienda lo peticionado, de ser necesario en versión pública.

[bookmark: _Toc24541988]VI. De los pagos a proveedores.

85. Finalmente, el particular requirió conocer los pagos que se han realizado a proveedores y por qué concepto, junto con la copia de las facturas que avalen los egresos, así como los pagos devengados desde el dos mil dieciocho a proveedores.

86. Requerimientos que, de manera enunciativa, mas no limitativa, pueden verse satisfechos a través de los estados de situación financiera del SUJETO OBLIGADO, en atención a que el documento en cuestión considera los pagos a proveedores bajo las siguientes modalidades:
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87. Asimismo, deberá entregar las facturas que avalen los pagos, de ser necesario en versión pública, erogados a proveedores del uno (01) de enero del dos mil dieciocho al veintisiete (27) de agosto del dos mil diecinueve, fecha en que se promovió la solicitud de información.

[bookmark: _Toc24541989]QUINTO. De la Versión Pública.

88. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar la versión pública de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución. Por lo que debido a que, en los documentos que se ordenan, se pueden advertir datos personales de carácter confidencial; por lo que se deberá proceder a realizar la versión pública que deberá guardar sustento en el Acuerdo de Clasificación que para tal efecto emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que se deberá fundar y motivar las razones por las cuales determinados datos se eliminan, suprimen o testen.

89. Entonces, al destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales de particular e incluso aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública de los documentos por las circunstancias que se estimen pertinentes, se debe generar el acuerdo de clasificación en atención a las consideraciones que se establecen en este apartado.

90. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante la Ley Estatal) establecen y, agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


91. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos
92. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, currículum vitae, póliza, cédula profesional, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

93. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

94. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. Supuestos de clasificación
95. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

96. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

97. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

98. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


99. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
100. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

101. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

102. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
103. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

104. De lo anterior se desprende que para realizar una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

105. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


106. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

107. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

108. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

109. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

110. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:14] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [14:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


111. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

112. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.
113. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones III, V y XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc24541990]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:
a) Presupuesto asignado y detallado de la Coordinación de Comunicación Social para el ejercicio dos mil diecinueve;
b) Categoría de empleado y salario bruto mensual desglosado de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Comunicación Social, del veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve;
c) Funciones de cada uno de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Comunicación Social, vigente al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve;
d) Criterio empleado para determinar los pagos de publicidad a medios de comunicación;
e) Del uno (01) de enero de dos mil dieciocho al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve:
I. Convenios de publicidad vigentes celebrados entre el Ayuntamiento y medios de comunicación.
II. Facturas y soporte documental que justifique los pagos realizados a medios de comunicación.
III. Pagos realizados a proveedores a corto, mediano y largo plazo, acompañado de las facturas que soporten cada una de las erogaciones.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE ---------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENTE EN LA SESIÓN Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en la sesión)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2019.
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‘que cuenten en su estructura, de acuerdo con Ia normatividad aplicable.

El articulo 44 del Reglamento de Escalafon de los Servidores Publicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México,
prevé los requisitos para ocupar puestos escalafonarios son los establecidos en las cédulas de identificacion de puestos que
forman parte del Catalogo General de Puestos, en el que se especifica el titulo de cada puesto, el grupo y rama al que
pertenece, el nivel salarial que le corresponde, asi como su clasificacion. Asimismo, el articulo 48 consigna que los
requisitos establecidos para ocupar los puestos escalafonarios constituyen el perfl del puesto, el cual predetermina las
condiciones minimas que debe acreditar el servidor pablico para el desempefio del puesto,

Conforme al Manual de Procedimientos de la Subdireccién de Escalafén de la Secretaria de Finanzas, del Poder Ejecutivo
del Estado de México'. el Perfl de Puesto es I “Herramienta que contiene las caracteristicas que Ia o el ocupante de un
puesto debe tener para poder cumplir con las funciones del mismo, tales como preparacién académica, competencias,
‘experiencia, asi como las condiciones de trabajo.”

Periodo de actualizacion: Trmestial
Conservar en el sitio de Internet: Informacién correspondiente al efercicio en curso.
Aplica a: Todos los sujetos obligados, segun corresponda.

torios sustantivos de contenido

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio  fecha de término con el formato dialmesafio)

Hipervinculo al Catélogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los perfils, el
cual incluya los requisitos minimos que deberan cubri quienes ocupen Ios puestos, tales como edad,
‘escolaridad (nivel maximo de estudios), area o especialidad, experiencia profesional o laboral, etc

torios adjotivos de actualizacion

Periodo de actualizacion de la informacion: Trimestral
La informacién publicada debers estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la
Tabla de actualizacién y conservacion de Ia informacion (Anexo )

Conservar en el siio de Internet y 3 través de la Plataforma Nacional, la informacion vigente, de
‘acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacion (Anexo )

torios adjotivos de confiabilidad

Areals) responsable(s) que genera(n), posee(r), publica(n)ylo actualiza(n) la nformacion.
Fecha de actualizacicn de Ia informacion publicada con el formato diaimes/afio

Fecha de validacion de la informaci6n publicada con el formato diaimesafo

Nota. Este citerio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna
‘aclaracién relativa a la informacién publicada ylo explicacion por la falta de informacién

torios adjetivos de formato

torio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 3, en el que se incluyen todos los campos,
‘especificados en los criterios sustantivos de contenido.
torio 12 El soporte de la informacion permite su reutiizacién.

Formato 3. LTAIPEMyM_Art_92_Fr_Xil

® b mandato del Transirio Octavo de I Ley e Ia Fiscalla Generslce Justics del Esado de Meésico, publicada en a “Gaceta del Gobiema” 1 09 de
Giciamre de 2016: en 0d0s ko ccnamenios iscos donde s estalezca Procraduris Geners d Justia el Estado e Mexico s ntenderd por Fiscala
General de st oel Estad de Mexes

Pubicad en o Percrica Ofcl “Gaceta delGotiema’ el 14 e marzode 2017

14 de junio de 2018

L

AR

0305 p.m,
17/10/2019

=]





image8.png
@ junt

<

c

x

@ legislacion.edom

o

8/jun143.

® b mandato del Transirio Octavo de I Ley e Ia Fiscalla Generslce Justics del Esado de Meésico, publicada en a “Gaceta del Gobiema” 1 09 de
Giciamre de 2016: en 0d0s ko ccnamenios iscos donde s estalezca Procraduris Geners d Justia el Estado e Mexico s ntenderd por Fiscala
General de st oel Estad de Mexes

Pubicad en o Percrica Ofcl “Gaceta delGotiema’ el 14 e marzode 2017

GACETA 14 de junio de 2018

Porfil de los puestos de los servidores publicos de <<sujeto obligado>>

Focha de inicio del | Fecha de término del | Hipervinculo al Catalogo General o Especifico do
Ejercicio | periodo que se informa | periodo que se informa | Puestos, o documento que establezca los
(dia/mesafio} (dia/mes/afio) erfiles de los puestos
I—

rea(s) responsable(s) que genera(n), | Fecha do actualizacion dela | Fecha de validacion
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la n de la informacion
informacion (dialmes/aiio)

1

Xl La informacion en version publica de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores
‘piiblicos que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable

Los articulos 130 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, y 33 y 34 de la Ley de
Responsabiidades Administrativas el Estado de Mexico y Municipios; disponen que los servidores piblicos estardn
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, sus declaraciones patrmoniales y de intereses ante las autoridades
‘competentes, en los términos que determine la ley.

De acuerdo con el articulo 30 de la citada Ley de Responsabilidades, ‘las declaraciones patrimonial y de intereses, serén
piblicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada 0 los datos personales protegidos por las
‘Constituciones federal y local". Para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion, a propuesta del
Comité de Participacién Ciudadana, emitra los formatos respectivos, con apego a las leyes y ordenamientos de la materia,
garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades
‘competentes.

Las declaraciones patrimoniales de los servidores piblicos se publicaran con sujecion a las reglas, los criterios y el formato
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales.

Por cuanto hace a las declaraciones de intereses, el articulo 45, parrafo segundo de la Ley local de Responsabilidades
estipula que tendran por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor publico, a fin de delimitar
‘cuando éstos entran en conflicto con su funcion.

La declaracion de intereses deberd presentarse en los plazos a que se refiere el articulo 34 de la misma Ley®. Asimismo, el
servidor piblico debers presentar Ia declaracion en cualquier momento en el que, en el efercicio de sus funciones, considere
que se puede actualizar un posible conflcto de interés.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 92, fraccién Xill de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Meéxico y Municipios; las versiones publicas de las dedlaraciones de intereses de los
sevidores piblicos y toda persona que desempefie un empleo, cargo o comision ylo ejerza actos de autoridad, que asi lo
determine, pertenecientes a los Poderes el Estado, organismos auténomos, municipios y organismos auxilares, tanto del
Estado de Meéxico, como de los municipios; Se publicaran en el Formato 12. LGT_Ar_70_F_XIl previsio en los
Lineamientos Técnicos Generales y en observancia a las reglas y los criterios sustantivos de confenido y adjetivos de
actyalizacion de confiabiidad y de formato sefialados en dicha nomativa.
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. SOLICITANTE DE INFORMACIGN
PRESENTE

Me rofiro o o solicitud do informacién que ingreté © travis del Sitema de Accase o la
Informocién Mexiquense (SAIMEX) morcada con el nimero de folio 0059.4/METEPEC/IP/201.

Mismo que fus onalizad, en virud de lo cual previa consulta con el correspondierte servidor
piblico habiltado de lo cdministracién piblica municipel, me permito hacer da s conocinisno.
que podré encorirar o nformacién an I siguisnie igo:

e o 4o g/ orsprencs
Elo con fundamento en o aiculo 159 de la Ley de Transparencia loca, que a a et dice:

~Cuandoaiformoddn equrid or o slcienteyo o4 diporblel pibico o madosnprse s como
o, compndos, ihcon.regirospilco. a1 ormaes seckinios dupersis o anel 5 41 vl
o mado s I ord ke r o i recuro g 1 lchonts o v, 1 I s o o e
Conshar, e o adoi i formacn - S

Lo anterior en cumpliniento o o esiablecido en losarfulos 1,2, 3, fraccién KLV, 4, 12, 16, 23,
fraccién IV, 24, fraccién Xy dlimo pérrafo, 50, 51, 52, 53, facciones I, IV, V y VI da fa Ley de
Transparenca y Acceso a la Informacién Piblca del Estado do México y Muricipios.

Se hace do su conocimiento ol derecho que
176,177y 178 de o Loy invocoda.

e de acuerdo con lo establecido en los arfculos

Sinotro portculor, recibo un cordial saludo.

Cepehrdie

Viloda 415, Melepec i, CP. 52140 Matepec, México




